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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS !

RESOLUCIONdel Consejo Superior de Tran.sportes1
Terrestres por la que se convocan pruebas se lec
Uvas para ingreso de una plaza de ln.gemero de
Escuela Técnica Superior.

Vacante una plaza. de Ingenierod:e Es<:;uela Técnica Superior,
funcionario de carrera propio del Organismo, de conformidad
con la Reglamentación General para ·e! ingreso ElIl la Adminis~

tración Pública, aprobada por Decretó 14111'1968. de 27 de ju
nio, .Y previa aprobación de la Presidencia delGQbierno según
determina el articulo 6,", 2, dJ. del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organi!>mos Autónomos, se resu.elve cubrirla de
acuerdo con las siguient.es:

llasas de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza'S~

Se convoca una plaza de Ingeniero de Escuela Técnica Su
rior de la pantilla de este Organismo.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden regiamentarip;-La plaza convocada estará so
metida' al Estatuto del Personal al Servicio _de los Organi&mos
Autónomos, así como al Reglamento d~R.égimen Interíor de
este Consejo, aprobado por Ordenministedal ,de 15 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.. de, 18 deHJ:nismo mesl.

b) De orden :rettibutivo.~La retribución$f¡!tá la que figura
como dotación para la plaza- ,crinvo.l:'I.Cia. eIl el "Presupuesto de
la Secretaria General de, este Orga.ni.SMO_ic"ofqr:m& a la plan ti
lIa aprobada por Acuerno del ConSejo de, M,in.istros de 11 de
diciembre de 1964, con las modifi-cfCiones'que"r8&ulten por apli
cación del Decreto 157/1973, de' 1- def.ebrero~por el que se
regula el régimen económico del personal al servicio de los
Organismos autónomos.

cl Incompatibilidades.-La persona que o~tenga la plaza a
que se refiere la convocatoria, -e~t-ará sometida al régimen de
i~compatibmdadesque determina el artjculo 53dal Decreto 1571
19n. de 1 de febraro, por, el que se- regula' eJ. régimen econó
mico del personal al servicio de los Organismos autónomo&, y
concordantes del Decreto 2043/1971, y no'podré; simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga 'en el Organismo
autónomo con cualquiera- otra- de la Adm:inistración centraliza
da o autÓlloma del Estado.

1.2. Sistema selectivo,
La selección de los aspirantes se reaUzarámediante el Si5

tema de oposición libre, que constará de las siguientes fases:
Una primera de oposición y un perIodo de prueba.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la practica de las prueba~ ~electivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1.. Generales.
a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veintiún ai'íos de edad en la fecha de

expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.
el Estar en posesión del titulo de Ingeniero'de Escuela Téc

nica Superior o en condiciones da obtenedo:éU la fecha en que
termine el plazo de presentación de, instancias,,'

d) No padecer enfermedad o detec~o fíSico que impida el
desempeño de las torrespondienteg,flAJl;ciones.

e) No haber sido separado med,iante expediente discl.p1ina~
rio del &ervicio del EstadO o "de la ~dmini13tración Local. ni
hallarse inhabilitada para, el. eterciclo de', fu:pciqI16S ,publicas.

f) Para los aspirantesfemenin()SJque' deJ::¡erán, haber cum
plido o estar exentaS del Servicio Social de,~a Mujer, bastará
que se haya cumplido cuan~o finalice el plazp de los treinta
días sefialados para la presentación., de documentos.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las prueb$S selectivas de
berán en su solicitud hacer constar 16 siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos 10& requi
sitos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamil'nto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~

ciunal y demás teyes Fundamentales del Reino.
el Manifestar, en su caso. Si- desAan acogen,e a los benefi

cios de la Ley de 11 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigid05 en ,R misma

dI Figurará d-e forma expresa el número del documento na·
cjorúl! de identidad del solicitante.

3.2. Organos a quien se dinge.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente del
COfisejo Superior de Transportes Terrestres. Ministerio de Obras
Públicas, avenida del Generalísimo, sin numero, Madrid-s.

3..'3. Plazo de presentación,
El plazo de presentacióÍl será el de treinta ciías habHes

contado6 a partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado'". .

3.4. Lugar de presentackm.
La presentación de solicitudes se hará' en el Registro Ce·

neral ,de este Orgavismo o en los lugares que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

a.&. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad

ministrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez dlas sub:;ane la falta o acoIUpañe los "documentos precep~

Uvas. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su instan·
cia sin mas tra.mites.

4. ADMISiÓN DE CANOIM,TOS

4_1. Lista provisionaL
Transcurrido el plazo de présenta.Cioo de instancias, el ilus

trísimo &eñor Presidente del Consejo Superior de Transportes
Terrestres aprobará la lista provisional de admitidos y ex·
cluidos, la cual se hará pública en el ..-Boletín Ofictal del Es
tado". En la lista figurarán, además de los nombres y apellidos
de los aspirantes, los correspondientes números de sus docu·
mentos nacionales de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podran subsa~

narse en cualquier momento de oficio o a petiCión del llltere·
sado.

1.3. Reclamaciones cont,:"a la lista provisional.
Contra la Jista provisional podrán los interesados interponer,

en el plazo de quince días a partir del sigv.iente a su publica~
ción en el ..-Boletín Oficial del Estado,., reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamadones serán aceptadas o rechazadas en la re

solución que se publicará en el .Bóleün Oficial del Estado», por
In que se aprueba la li5ta definitiva,

4.5. Recursos- contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados intér·

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles, an
te el excelentísimo sefior Ministro 'de Obras Públicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUA.CIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador será designado por el ilu5trísimo se·

ñor Subsecretario de Obras Públicas a propuesta del ilustrísimo
señor Presidente de este Consejo y se, publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado".

5.2. Composición dªlTribunal.
Estará compuesto por un Presidente. que será el de este

Organismo o pen,ona. en quien délegue, y por cuatro '{"ocales,
uno de los cuales actuará de Secretario. Se nombraran tan
tos Vocales suplentes como titulares. Uno de los Vocales y_ su
suplente sernndesignados a propuesta de la Dirección General
de- la Función Pública.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo a la autoridad competente, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artiCUlo- 20 de la Ley de Pra

l cédimiento Admkistrativo.

.~---------~
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5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán reCU~",lr a los miembros dl'! Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en o;l artIculo 20
de la Ley de Procedimiento Adminislrati\To

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal resolverá por maym"ia devo\oc; cuanta,:; dudas
surjan en la aplicación de las presentes hasBS, así como lo que
proceda en lo que no S9 halle previsto -en las mismas. .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la p.re5~nC;:la

de tres miembros como mínimo, titulares o suplentes, mdlstm
tamente.

El Tribunal Sólo podrá suspender indefinidamente las pruebas
por causas muy graves y plenamente justifkadas. debiendo pu
blicarse en el ..Boletín Oficial del Estado" el acuerdo de sus
pensión.

6.1. Fase de oposición,

La fase de oposición constara de (;uai t'O i'i,'\"ci<:iu:; c"critO'
que versarán sobre las siguientes materias

aJ Economía de transportes
b} Contabilidad y análisis financi0ro.
el Análisis de un balance de una Empresa
d) Traducción directa, sin diccionario d0J íd_ionw ingl(", ni

español.
Los programas relativos a las mat.erias al y bl figuran como

anejo a esta convocatoria.
La duración de cada uno de los dos prioH:ros ejercidos sel'á

de tres horas, contestando los aspirantes a los tAlmas que sehn
propuestos por el Tribunal al comienzo de -los mismos: el le:'
cer ejercicio tendrá una duración de dos- horas: el cuado elE'r
cicio tendrá una hora de duración v ve-rSflr'l- sühre un texto que
proporcionará el Tribunal.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiümpo comprendido
entre la publica.ción d-e la convocatorJa .v d comienzo de los
ejercicios (salvo la excepción del número 2 del articulo 7 de la
Reglamentación General para el lngr€'~o f'J'l la Administración
Pública) .

6.3, Identificación ele los opositor'es

El Tribunal podrá requerir en c\lalQl1lc"' InUH,enlo ¡-¡ los opo
sit.ores para que acrediten ~u identidad

6.4. Llamam.ientos.

El llamamiento de los aspirantes senl unico, excluyéndose
de la oposición a los aspirantes que no comparezcan al mÍsriJo,
salvo caso de fuerza mayor. debidamente justificada '! Ubre
mente apreciada por el TribunaL

6.5, Fecha, hora y lugar de comienzo de- los ejercidos.

El Tribunal, una vez constituido, a.cordará la. fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicHrfl
en el -Boletín Oficial del Estado·· al menos con quince días de
antelación.

8,6. Anuncios sucesi·vo$,

No será obligatoria la Dublicac!ón de los Sl1«'S-lVOS anunci""
de celebración de los restantes ejercicios en 0-] "Boletín Ofic.íal
del Estado». No obstante, e~tos anuncios debéran hacet:;o pú
blicos por el Tribunal en los locales doi1de SI:" hayan celebrao·
do las pruebas, con una anteladón mínima de vr>intícuatr;)
horas.

6,7. Exclusión del aspirante r/wanfe_ ¡o ({nI! de ,'"decCión.

Si en cualquier momento del procedimit>nto de sekccíon ¡le
gasa a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspimnt.es
carece de lo&' requisitos exigidos en la convocat.oria., se le ex
chürá de la 'misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la. jl.lrisdicción ordlnaria
si se apreciase inexactitud oo. la declaración que formuló. El
Tribunal comunicará la exclusión, en elmisnlo díR, al ilus
trísimo señor Presidente del ConseioSujJeríor de 'rmnsportcs
Terrestres.

7. C.\UFICACIÚ~ DE, LOS LIbRé' -"B

7.1. Sistema de calificación de lo,,,' ejf~I'('¡dos de Ir) (ose ¡le:
oposición.

Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos cada l,¡no
de los tres primeros y de cero a cinco puntase} cuarto.

~a puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercidos
sera la media aritmética de las califlcaciOfles de todos los' miem
bros asistentes del Tribunal.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anun'
cíos al final de cada sesión.

n L1STA l'lF \pf!OHAnoS 1 1'lWPUESTA DEI. THlm}NAL

8 ¡,¡,;Io de aprobados.

Terminada la calificación de los J.spirant.es, el Tribunal pu,
blic¡¡.ril la relación de apl'obado~ pOI' orden de puntuación, no
pudiendo ¡·¡;>bw;Br el t1ümero de pl~.lZas convocadas.

8",2. Propuesta de áprolwdos

El Tribunal elevará la rej~ciún de .aprobados al ilustrisimo
seílor Presidente del Consejo Superior de Transportes Terres·
tres, con la- propuesta de 110mbramiento~ La relación de apro~
bado>; ,';E'r~~ publiCada en el "Boletin Oficial del Estado~,

8.3. Pr()pUf'_~tCl comp/emt'ntaria de aprobados.

.Juniamentll con la relación de aprobados, remitirá. a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 da la Reglamentación Gene
ral para el ingreso 00 la Administradón Pública, el acta de la
últ.ima sesión, en la qlJe habr¡::¡n de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas las
prueba~" p';Cf:>di{'ficn del número de plazas convocadas.

Lo:" Hspirnnje:j apnJbado'O presl'nw.ran en el Registro de este
Organismo los documentos que H' rblaciOfian seguídamcnle,
acreditativos de las condiciülws de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria,

al Cerlificl:lción de nacimipnto
b) Título de lngenif'rD dI) Escuela Tecnka Superior-
el Declaración jurada de no hallan;e inhabilitado pAra el

eiercicio de funciones púhlica~ ni haber sido separado del ser
vicio del Eo.tado o de la Administración Local o de cualQuíel·
Corpor;'!ción Públicü pOl" resolución guhernativa o fallo del Tri
bunal de- Hn1]or.

dI Certificado médico oficíal aCfE'.-<iHativo de no padecer (>n~

fel'medad contagiusa o enfermedad o defecto fisico que le im
pida el ejercicio de las funciones correspondientes a la plaza
convocada. Dicho cedificado habrá de ser expedido por alguna
de lUI> Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el Certificado d€l Registro Central de Penados y Rebeldes
ju~tificativo de no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el e}Brdcio de funciones públicas.

fl En el caso de aspirantes femerünos, certificado óc haber
cumplldo el Servicio Social de la Mujer o de hallarse exenta
del rni!imo.

g) 0010 fotogntfias :le tamai"io carnet

FI plazo de presentación c;eriJ ue tH.'.inl.a días a partír dE' la
puhlícULÍ(b de la lista.de aprobados,

En defecto de los documentos coocretos acredÍtativo~ de
reunir las condicione" exigidas en la convocatoria, se podrán
acrerl:itar por cualquier medio df' prueba admisible en derecho.

9_3. Excepciones,

Lo!) que tuvíenl;l1 la condición de funcionarios públicos es~

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demoslrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nIsmo de que dependan, acreditando su condÍcÍón y cuantas
cirnms1.H·ncias consten en su_ hoja de servicios.

9.4 Fal!n de presentación de docamentos.

Quienns detllro del plaz.o indicado, y salvo los casos de
fuerza mayo!'. no present.aren sU documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas la!> actuaciones correspon
dientes [! los mismos sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubierán podido inetBTirsepor fah-edad en la instancia referida
en el articulo 4."', En ei:ite caso, la autoridad correspondiente
fonnularu prepuesta de non:tlmuniento según orden de pun
tuación a favor de quienes a consecuencia de la referida anu
lación tuvipl"<m cabi(kJ en el tlúmen¡ de- plazas convocadas,

W. NO\jHí!A\liFNTÚ

Aprobada por el ilustr-ísímQ seíior Presidente del Consejo Su
perior de Transportes Terrestres la propue&ta de nombramien
to formulada por el Tribunal, pm la misma autoridad se pro
cederá al nombramiento, con carácter provisional, que tendrá
carácter definitivo si el aspirante supera el período de prueba.

10.2. Periodo de pruebas.

El aspirante a favor del cual ha.ya recaldo nombramJento
provisional, estará sometido a un periodo de prueba de seIS
meses. Durante dicho periodo tendrá la condición de funcionario
en prácticas, pudiendo el Pre.sidente decretar su cese por falta
de preparación, ineptitud o por la comisi6n de faltas en el
desem peño de su cometido,
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VILLAR PALASi

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

RESOLUC10NdeJa-Junt<:t delPuerto y Ría de Bil
bao Tf)'UJ:tivaa .la···oposwión libre para cubrir una
plaza·.de M{lqutn~Ul'NavaJ. '

Se eleva .a definitiva la. liBta:provisionaL de admitidos pu
blicada en el "Boletín Oficial' del-,E9Üldo.' níuiiero 127, del 28
de :mayo. de 1913.

AJ mismo tiempo·se dete.nnin~Ja.fecha. para el sorteo pu
bUw. a fin de esta-blecer el.ocden,de,actuac16n de los opo
sitores.:qu~ .quedá selialad&P1tr~eld{a1) de julio de 1913, a
las .diez: ,horas. en>lasof¡c~,clÉle§itaJUllt&.,

Bilbao; 16 .d.ejunio iie . 1973:"":'El Presldentf!l'; •Alvaro De-lclaux
Barren-e:cñ€'a.-4.954~E.

RESOLUCION: de :Za, Jilntcl del'Puerto y Ri4 de Bil
bao réUttiv-a' a la', ~PQ8~ióliiibrepo.ra cubrir dos
pl(lws de' FOgOflfjTO'.habtUUUiO.

, Se eleva 8.t;iefi11itiva·la lists, pr9vísioha,l',de admitidos publi
cada en el "Boletín Oficial del ~tado.,número 127, del 28 de
'Illtlyp de 19:73, ". . . . .. •.......:. ,", .

AlIDismo' Uemp(Jse .deterIl1iJ1lli!:-la,ft:teha J,lua el sorteo pú
blico,a ·finde es~b~r'el~en,_,d",fI.(;Jt\1aCión.de Jos opQsito~

.res. qU8Cjueda.:señal.dapara.fJ1 d,ía,:~.tte:'¡l#1ode 1973, a las <iiez
hQrQ-s, en las' ()ficinás deest;a:;JUJitt\;";,>,'

Silba(), 16 de' jun,io del91-3;~El PresidentKAlv'aro Delclaux:
Barrenecn;ea: '""""-4-:95S~E.

ANUNCIO

En cumpHmiento de lo,dispUill>to: ppr, Orden.de esta fecha,
por la.. que se('Owvoca.,prev~illtor,me favorable de laComisíón
Stlperi0,r .de .. 'p~rsú11,-a1,. ,para' 'Su <'-PfOV~' .•. ,C:OlJ-cul'So-oposic:í6n.
enturnp)ibr~( para. el ingreijo en el C1l6r1JO."· ProfesoresAgre
gados·. qe'JJnfversidalj.lapl~,d,e:Próf88Ot'<qreJl$do de ...Eda+
!ologí$.- '.-efe la,':'Facl;l1t8,d(jeCiel'lCi&!cfe ,1& {jniv,ersiaad Autónoma
de Ma.drid. . . .

Esta 'VirecciónGeneral ~: p~ll~ica$las"normasporlas
qlJe" se. habrá .. de regir.··eJ me:nciDJl,S.('1Q,.poD-eurso-oposición y que
son las siguientes: -

1. .N or-tnQsgenerales;
La. El concursc-opOsiciónse,~l'e.lirá,porlo' éstablecido en la

presente, Orden~d$,convoea,toria.LeY-,83/l96S;de11 de julio.
sobre e5truc:t~lt:l. de la.s'Fac;ul,~es,'Y:ni:'Ml'Sitarias- y su Profeso
flld,0; Reglamento .. 'Gen:e'rnl'Jl~a. ~~Só.tm •.. 18., 'Administración
P4bUca~,f4,PtobaclÓ'p:Qr,Deci;'8tó}4tlJ'198Il,,'cleZ7dejunio;. Ley
4511968. de '.' .?11 .•.. d~juliQ;y''Qn:len'rnt~i,al de 30 .q,e. mayo
de ..·1$66,"lrobrecQn$ti~~ción.,d~'loá, Ttib~fl1llS en los concursos
gposlciOJ1-esapl~de-Próf~réS~"•..YDecreto de la
PrefiÍde:ncia.d.l· GobiernQ, SlS/19tK•. oe,1:49 febref(),por el que
se aprueba 'laLeyarticUladá de-'FunCliOl1ariosCivUes del Estado.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 demay'()d,!,l:t~7~porlaque se anun
cil:!'QConcUT$O"opoaición,en ,tW'JI(). Ubre, la plaza de
Profesorar,¡regado' de ·..e~fologtá- en la Facul
tad de CiEtnetas,dS)aUltiVl!Jrstdad Autónoma. de
Madrid. . C,

nmo. Sr.: Vacante en la F~u:ltaddfl:Cie-nciasde la Univer~
. sida.d '·A'lltónOina. d~Ma.dl'id lap-laza, ,:d:éProfesor agregado de

.. Edafolog'ia-, . . .._'
, Este'Mín1sterio,previo. ~nfo/Dle',de,1~,ContisiÓIl:~8uperiorde

PersonaJ. ha':resuelto"enW19~r,l,.a'-trtencionl:\daplaza,·para su
ptovi$i4n;&. ooncttrS(H)pQ.S.icic)n;:en tUOlolibre.

Los .aspiran~es"'f>&ra>ser~i*idi:.ls'l.dlfiismo.deberán reunir
los. reqw,SitQ$::q.ue :se <exigen" ~n ':~~0l'lD$s.. y&aprobádas por
1& Comisión :1úperiot: de ,l?~al..'qu~nst:!Pl1bUcanen el anexo
adjunto,a; la "presente·. Otde~,~,Tigié~~ '" t».concurso-oposición
por losprecept.os l~gale$~qU$-lNll~mí$ln~seseñala~.. El PrC!
fe:sQr ~gadi), ,nornbradiJyq,\le:re\tn~ l~ cie)1l!ts reqUISitOS eXl~
gjd~ en-la, Ot'(jende· convoC.~:Qri~,co:r~pondien~. podrá con
currir a lQS,<.fOncursO$deaceesaque.~anuncien para la pro
visi-~n de Jas.a.ctuales'c~te(iras'de::'"Edafologia-- y ...Fisiolog1a
Ve~tal.,S$gún lo' dispue'stQ',~el art!eU:h)*.'O, 22. del Decrett?
11:99/1'968. de al de- marzQ '" ("'BóleUn Ofi.~ial ~del .Es.tado... de 16
de mayol-. , .

Lo d$Bo a V. I.paraslJ. conocimiéhto y efectos.
D~osguarde: a. V. l. muchos tlí\os.
Madrid; 14' de mayo de: 1973;

económico

14.
15.
16:

?oUtic~.de t~1It~•.-::~.,'::

La políticade~ran.spo.rWsen"'~'.:'"
La polítca detJ'an&pol1eaen ·Espatta.:;
La poUticlit de'tr'Wsporti!~l~,,~·'hIercild'l.'Cmnun.

Tema, .~8pec"idl~,_",:
17. Las economía.s-deescal&eJ]eltr~sPOfte;
lB. Autopistas de:p'fi"'e-.' ..•. .... .......,'>:.:>'... ."
19. Criterios de .supresión d&liD:oas 'ferro,~ri&S.

11. Las
general.

12. - E;valuación'de'p:royeCtc>&d,e:~rtui&pof~,.
13. Planificación,del'tre.nsporUt·&,ni~t··~torjal.

E8truct'Ui)l~~C~rial .•·.,:>
1. Estructurag1dba1 del seetor.tJ:'UlspoTte..
2. El transport,e POlcaJTeter•. : ..' '.:'
3. El transporte por ferrocarril. .
4. El tra.nsporte urbano. '

Costes 'Y, precios' en~l jransJ)q"'s.
5. ,Costes' del tr&n$POrte' eJ;l.,: geiw:ral.
6. Los costes socialeseneltl1WlS:Porté,
7 Imputación de:cos.tas de in!r&e$t~~Iit•.
8. Precios. deltran.sporte' eng$lJepal;
9. Altern.ativas en lapolitica,talif~a:YÉ!-n:ta:jas

nientes.. '. .... . ..... '::' "< .'.'':..
10. La/iscalidad del:tran$porleen••,~~j

La pkultfteación ..:.n~l,·~r,tJ~~~".,
inversiones. del '. transporte.:,6n'8l'!'rnar~

SEGUNDO EJERCIClO

Contablildad ... .ycruíli.ÚJ:.fht4ti~fero
1. Elba.lanoe y.ÜIi cuentad~.~~ta<J4$.
2. Activo flío y capilal clrculonte.
3. Fuentes de fVw>ol.dM proj>Jas "i "'_.
4. La. problemlUlca de las amort_.
5. La ge~n fin&ncler~. RatiOill4ft, ..t.iQJl,d~ la& Empresas

de transporte, /.- ...•... .....',c·.··...."

6. ProbJemáUca fiDanciera.d., ,las':$OG:~_ conGe:sl0natias
del' Estado.., . "~"'.' • 0:'.:.:: ",",'

7. La financiación de.los se-rv1clospúbQeOIL

11. L Plazo.. . .."'" '. ...:,' ..•.•..... '.,'
En el pl~o de un mes a cantar. d.et la, ~Uflc~ctÓ:n cielnom~

bramiento deberán los &Sp1~.~r.p~""~·',$us'(:ªrgO$
y cumplir--con los: reqútsl,Ws~idQ&'en,-e-l'~oc}del.ar
tículo 36 d~ - la .~yde Fun.ciOn"j~sqvil~.,: dt#•.. EstadQ:.

J L2. Ampliación.
La Adminis,traé16n. podrá .concéderap.~~,~-los inte

resados una.·pró:r.::roa•. t!el' plazoes-.oI~40t,,-,qWl"~O·'~ra.ex~
ceder de.. la. mitad ,;d~-~(I:'siJaa~llnst&i'u!:i.$,-I().aconsejan
y con ello no' $e- .perjudican: clery-crtcilr~t~8.

12. NOlUÜ.,F1NAL

Recurso ie·.carácter .ge.MralCont'ra;14'~p.'~~ll~

La convooatoría y susba'ses,t'CU8iAto$,,:~os'adkinistra
tiVOl, '. se .. deriven de étlta: y de .. la aet~pn,'d.:;1'ribtl:rut;hp(}dran
ser impugnadaS porl9S' inter~q$eQ ~ilIcaJ~,}f:e;n Ja. >forma
establecidos én la ,Ley 'daJ?rocediIll~t~,~.$traU'Vo;enre~
lación con .la:· Lef'·. d& .28 ,de:f;I~~~de'~:QRégimen de
las Entidades EstataIp Aut611~~.,-,__ •••.....••.• ','>~

Madrid, 5 de lunio de ·l973:~t:l... Pr'esiden~ • .msús Santos
Rein. - .,

PROGR.AMA DE LA OI'OSI(:toN
"..' :>.,;::- .. "

PRIMER EJERCiCIO

Econentia.'~~~;

Estarán exentos del .. ,pelil)do ;_~ -pni~b"(-,9i_práctica lo~ que
hubiesen dosempe1íado ep. el PNpio,OJ'gaI1i.:~H)r_durante-elpe~

riada mínimo - de:seism8fi8S."Phl¡;&: 'par~ -lti."Ql1e:,' tia _requiera
idéntica titulación a l~ eXigidaen-la~~:c:onvocft.:totia.

10.3. Nombramientodeftnltivo,; ',.'

Superado satiafactoriametJ.teel_~ípclOdeprUab& por el na
pírante -no~brado -provislone.lmen;tft,;:, (){en:-6u~WlQ' decla~d.
la exención de laa'PtáCticas. __~ -el- lIUfttd1JJnQ-se:fior,' p~
dente del, ConseJo- Superiordt'Ttans~T~tr~<-~:proce,.
derá al nombramiento clef'mitivq. '~;~-6fé.cto~.~a :~--;de
posesión col'no __ funciona.J:io ': -en:.~l';:.~i~ndose-: ·dicho
nombrami~:l1toa'la apr~Jñj.IÜ.t1Idal¡:~f,ia.>latua:l se
extenderá el, nombramiento _de~o~o '.' cal'rsra.:a ,favor
del interesado,cuyo l'lornJ)1"amlen$O_p¡mb~Táen_el.BoleUn
Oficial del Estado,;.. .... "',>'>" .. :


